
 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

H. MAGISTRADO 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D 

 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  MARIA LIGIA LOPEZ LINARES C.C. 27313903 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501520170068000 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 
805.017.300-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante 
escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  
inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y 
reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta 
(04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro 
IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta 
Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la 
escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del 
Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al  Doctor (a) 
JORGE A. MORENO SOLIS igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.167.557 expedida en Cali (Valle) y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 253.865, el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor JORGE A. MORENO SOLIS, en 
los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,                                          Acepto,  
 
 
 
 
_________________________                                _______________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO                              C.C. No. 1.144.167.557 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali                                   T.P. No. 253.865 del C. S. J. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 
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H. MAGISTRADA 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ASUNTO:   ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  MARIA LIGIA LOPEZ LINARES C.C. 27313903 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501520170068000 

 

JORGE A. MORENO SOLIS, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al 

Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando 

dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito 

presentar alegatos de conclusión  dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 

representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva 

a Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 

condene en costas a la demandante. 

La demandante pretende el reconocimiento y pago una pensión de sobreviviente como 
cónyuge supérstite del Señor. WILBERTO ALCIDES LINARES, sin embargo, pese a que se 
acreditado que cumplen los requisitos de los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 que 
disponen: 

“ARTÍCULO 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la 

pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común 

que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste 

hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: <Expresiones "compañera o compañero 

permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE 

exequibles> 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 

más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
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acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 

con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de 

edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 

beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 

deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene 

hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan 

los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea en 

los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y 

una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 

vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 

permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 

superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 

corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 

18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 

dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 

acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 

condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían 

económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 

subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el 

criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 

permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 

económicamente de forma total y absoluta de este; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, 

serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de 

éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo 

o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 

Se confiesa en la demanda que existe una controversia por el reconocimiento pensional 
entre la Sra. MARIA LIGIA LOPEZ LINARES y la Sra. MARIA RUTH GAVIRIA en calidad de 
compañeras permanentes del causante, por lo cual, pese a cumplirse los requisitos para el 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, no era procedente su pago hasta que 
un juez dirimiera la controversia y determinara a quien debía reconocérsele la pensión o si 
la mismas debía compartirse el porcentaje de distribución de la mesada. 
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Lo anterior, acorde a lo preceptuado por el artículo 34 del Decreto 758 de 1990: “Cuando 

se presente controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se 

suspenderá el trámite de la prestación hasta tanto se decida judicialmente por medio de 

sentencia ejecutoriada a qué persona o personas corresponde el derecho.”. 

Por lo expuesto, de forma respetuosa le solicito al Honorable Tribunal que una vez 
determine la procedencia de la pensión de sobrevivientes conforme la decisión del ad quo, 
se sirva absolver a mi representada de cualquier otra condena económica, como puede 
serlo, intereses y costas procesales, pues es la misma ley quien ordeno que esta 
controversia fuese dirimida por un juez de la república, por lo que mal haría el 
administrador de justicia en sancionar económicamente a Colpensiones con intereses 
moratorios o costas procesales cuando el devenir factico y la ley fueron quienes 
determinaron la obligación de someter la controversia a un trámite judicial. 
 
 
De usted, respetuosamente,                                           
 
 
 
 
_______________________                               
JORGE A. MORENO SOLIS. 
C.C. No. 1.144.167.557 
T.P. No. 253.865 del C. S. J. 
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